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Presentación 

Mientras el constitucionalismo tradicional y el constitucionalismo aspira­

cional pluralista sigan en narrativas paralelas y retándose mutuamente por la 

capacidad que detenten para responder al contexto y al momento histórico 

del continente; la reconfiguración, o al menos reinterpretación, de las consti­

tucionales latinoamericanas resultará una misión imposible. 

Algunas constituciones vigentes como la boliviana y la ecuatoriana re­

presentan esfuerzos sin precedentes para ajustar el marco normativo funda­

mental a las realidades socio-culturales de sus países, dado que, entre otras, 

han buscado dar cabida a exigencias históricas de los pueblos indígenas y 

comunidades originarias. Hoy por hoy tales esfuerzos son considerados por 

algunos como pura poesía constitucional que carece de opciones concretas 

para su implementación efectiva. Sin embargo, estos proyectos constituyentes, 

desde el giro paradigmático y complejo que las alimenta, desafian la institu­

cionalidad clásica para probar lo contrario. 

El Programa Estado de Derecho de la Fundación Konrad Adenauer 

considera válidos ambos planteamientos constitucionales desde la convicción 

de que una constitución tiene que ser reflejo y proyección de la voluntad y del 

acuerdo político de una sociedad, respetando toda su pluralidad, su historia y 

sus aspiraciones. Sin perder de vista, por otro lado, que la norma de normas 

debería establecer las reglas básicas com unes de la sociedad y su Estado de una 

manera que permita su funcionamiento en la práctica, pues, de lo contrario, 

tal marco jurídico pierde fuerza normativa y, por tanto, prescinde de uno de 

los fines primordiales de cualquier constitución moderna. 
América Latina se encuentra en un momento de redefinición. Este tiene 

que ser fruto de un diálogo entre lo clásico y lo "neo", plural, aspiracional. En 

esta lógica, el Programa reunió en agosto de 2012 en Sucre, Bolivia, a dos de 
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